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DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 
75812016-CR, QUE PROPONE DECLARAR DE 
INTERÉS NACIONAL LA RECUPERACIÓN, 
CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LA LAGUNA DE PÍAS DE LA LIBERTAD 

COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y 
ECOLOGÍA 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016 — 2017 

Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen el Proyecto de Ley 758/2016-CR (en adelante EL PROYECTO 
LEGISLATIVO), "Ley que declara de Interés Nacional la Recuperación, Conservación, Protección 
y Promoción de la laguna de Pías", admitido en el Área de Trámite Documentario del Congreso 
de la República el 12 de diciembre, de 2016. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 
1.1 Antecedentes 

1.1.1 Antecedentes procedimentales 

EL PROYECTO LEGISLATIVO fue decretado admitido en el Área de Trámite Documentario del 
Congreso de la República el 12 de diciembre de 2016 y, únicamente, a la Comisión de Pueblos 
Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso de la República, el 14 
de diciembre de 2016. 

En su DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA la CPAAAAE, acordó por UNANIMIDAD de los 
presentes recomendar la APROBACIÓN del PROYECTO LEGISLATIVO con el texto sustitutorio. 

1.1.2 Antecedentes legislativos 

En la Legislatura 2011-2016, se presentaron proyectos de ley afines, con el mismo propósito 
pero diferente fórmula legal. En dicho sentido, se tiene los Proyectos de Ley 4036/2014-GR y el 
4128/2014-G, presentados por el Gobierno Regional de La libertad y el Proyecto de Ley 
5200/2015- GL, presentado por la Municipalidad Distrital de Pías, el cual quedó para estudio de 
la Comisión. 
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CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 'Z_  de 	de 2-OI 

Con conocimiento del Consejo 
Directivo, pasó a la Agenda del Pleno 
para dro 

0 ..............- 
JAVILRANG 	- 

Director Gener;I P03i 
CONGRESO DE LA REPL 

Pleno del eenq~ de la epúbljca 
Lima, Jde4d. 

En sesión de a fecha, 80 aprobó en 
Pnmera vOta,n y se exoneró de la 
30gunda votaCión 

JAVIANGELESI4iMANN 
Diroctok General P 	ncntario (e) 

CONGF%ESO LA EPÚBLICA 
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